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FRBOIOS OB INSERCION

Lva adicsoB y aaonoioe oáoialu X pw 
■íaaíarja que sean de page, aatiafaria <KXoe 
oáritimoH de peseta po* paaaBoa, X lo* 
intinoioa jadioiales, a tuón de tbm oén 
timos da peseta también pok panama 
debiendo loa interesados acreditar anta 
de la pnbiioaoión por medie de la corte* 
pendiente Oarta Pago, haber aattale 
che sn importe ea Depoeitaria de fon 
dos provinciales, sin cayo reqniaitr no 
aserta rén.

advkktkmoia
Mo ae admitirán, para las inaetaio 

comanieaciones que no vengan tegiatrad 
del Gobierno de provincia.

Lm leyes pbíigsrán en ia. PeninenU, Mf». adyaceatea. Canaria^ ^wttorioB da 

úfea, eajetoe a la íegiBlaoIón peninaular a 1m veinte diáa de en promu gaaión an ' 

a no a# diapuaiere otra oosa, .1
' Se antianáeheeha la promalgacíSs si dlu «aaíatsslftn la îKSslçlôa ''a b Ley;

Orna »(Artl9*to t Asi Oédlg» Civil;

BS PDBLíOA LOa.íáAOTSS. ‘JOSVES V BÍBASOS

FBANQUSO OON0KRTADO

S* suaoriba oh la Oaatadena da la Exorna. Diputación Pravlnolali 
sfpago de la sascrtpolóa a* adelaEtades por lo laato «ólo i« atanderáa lai M 
lipcionas qa» vengra aoBra^»><sid5.e4<f>»a laipofiiS:díblt®4t‘ haoitloloi do faon 
àe'la Carit»!. pn’í*áí»dífí ds UbîsKsiB del 'Vasoto. Oiso Fontal o lets* defáoll 

bro. ;

MIMSTELIO DE TLABIJO 
Y FREVlSlliV

/ 1959
Habiéndose observado un error 

material en la inserción del De
creto del Ministerio de Trabajo y

■ Aríídulo 2.° La separación dé' 
eje a e je de .los deba ser,- 
como mínimo, igual a di;?z veces 
el grueso de cada trazo.

ciclones antedichasj podrán se: : MINISTERIO DE ECONOMIA 
guir usándose hasta el momento ;; «í « f lAlV 11
en que deban ser reparadas o que ;j 11A v 1V li A L

ORDENpior cualquier circunstancia com- ** 
prueben los Fieles Contrastes ha- 'Artículo s.® Él grueso máxi- 1 i j ikc, , 1 í • ’ Î ber sido roto alguno de los premo del cabo de la aguja indica- I • , i -k. •, 1 1 * o f»í ftrtí; i3!n aiíruientedora debe ser íguai al grueso del j cintos a que el artí ulo siguiente

trazo, con objeto de poder, porPrevisión sobre condiciones que s 
han de cumplir las balanzas auto- ? 
máticas y semiautomáticás para « perceptible la sensibilidad dé la 
poder ser empleadas en las tran-4 balanza a la vista, y debe tener j 
saccioaes comerciales, se repro- I un color fuerte (|ue destaque so- 
duce a continuación debidamente i bre el C’^lór del fondo de la es- i 
rectificado. J cala.

esta circungtancia, hacer más
se refiere. En este caso ^se exi
girán a sus poseedores hagan en 
ellas^ las reparaciones necesarias 
para que cumplan las disjiosicio- 
nss antes indicadas.

Artículo 8.° Todas las balan- sus industrias.

1945
Ihno. Sr.: Vista la instancia de 

la Sociedad de Fabricantes de 
Lejías y Jabones, de Madrid, en 
solicitud de determinadas medi
das que garanticen la calidad de 
los envíos de aceite de orujo para

DECRETO

Cuando.fueron dictadas la Ley

; Artículo 4.® Se entiende que 
■j una balanza; automática ó semi- 
j automática cunóle las condicio 
; nes reglamèntarias de sensibili- 
I dad cuándo cargada con un pesoy eí Reglamepto de Pesas y Me 

didas, que aun se hallan en vigor, . x.-1 u ! ' Igual a su aleante automático seeran las balanzas y básculas de ¡ *& . , ,----  - desplaza la aguja ex grueso de unsimple palanca los únicos i ledios 
empleados para la determinación ,
de ios pesos, y no se podo prever i

trazo al agregar la sobrecarga

su sustítución por los nuevos *

Î zas automáticas y semiautomáti- Resultando que dichos envíos 
I cas deberán estar provistas de gg ajustan frecuentemente ala 
I los dispositivos necesarios para . , , ,i y , j „ calidad estipulada enloscontra-I ser precintadas en todas aquellas . . .
? ; 1 «««« tos, lo que origina perjuicios aI partes que puedan permitir acce- . ’ ■'
( so al interior dé jiparáto, debien- 
I do los Fieles Contrastes proceder

Én consecuenciá, y de conformi-
dad con el artíáulo 13 de dichoaoaratós que automáticamente ' , , , , ,

warcan !as pesadas y aún las iw- rReglamen^ ios vade as 
, divisiones de la fcscala, toda» las

primen. . cuales tendrán una longitud mí-
Para asegurar la precisión de

estos aparatos de la industria 
moderna, la Comisión permanen
te de Pesas y Medidas hubo de 
suplir, con reglas casuales por 
ella acordadas, las deficiencias de
la indicada UgisiaciÓn, y es obvio 
que estos acuerdos*' han de ser
sancionados por, el Gobierno para ,
que tengan el valor preceptivo 
de una norma de derecho público.

A ello tiende el adjút^o Decre
to, en el que se recogen ordena
damente y condensan, mediante 
el trabajo previo de una ponen
cia y la unanimidad < e la me:; ció

nima de un milímetro y medio, I 
: deberán valer : J i
* a) En balanzas hasta medio i 
’ kilogramo, cada división valdrá ■ 
¡ dos gramos y mx;dip como máxi- j
* '1

b) En balanzas hasta un kilo- 
; gramo, cinco gramos como má- - 
í ximo. el

c) En balanzas hasta cinco 
. kilogramos, 25 gramos como má- ■ 

ximo, etc., etc.en la misma pro- 
porción.

Artículo 5.° A fin de que los ‘

á éste precinto una vez hecha 
la comprobacióri. ___ __ .

Esta obligación es extensiva a 
todos 1 o s modelos apróbados, 
aunque estén en uso, debiendo 
los Fieles Contrastes exigiría en 
la primera comprobación que ha
gan, retirando de la posibilidad 
dje ser usadas todas aquellas que 
entonces no la cumplan.

Artículo 9.° Los vendedores 
y fabricantes de básculas auto
máticas y semiautomáticas darán 
conocimiento a la Comisión per- 
mahií nte de Pesas y Medidas, en 
el término de un mes, a contar de 
lá fischa de publicación en la 6^- 
ceta de este Decreto, de los apa
ratos de esta clase que tienen a la 
v^nta de los modelos ya aproba
dos,- pero qt e no cumplen las 
cpndicioííes antedichas, con obje
to de que por los Fieles Contras
tés, siguiendo las instrucciones 
que '• recibirán? se proceda a es-

los fabricantes de jabón y da lu
gar á reclamaciones enojosas pa- 

= ra los de aceite de orujo:
Resultando que la tramitación 

de estas reclamaciones, por su 
¿lentitud, ocasiona molestias y

/ posiblejí errores de para lela je 
nada Comisión permanente de sean dél orden de la sensibilidad, 
Pesas y Medidas, las regía que la separación máxima entre la tampillarlos y serán- jos únicos 
anteriormente fueron determina- aguje y ía escala será de un mi-- cuyavéntáse¿u^rice^sin,cumplir
das para llenar el vacío de la le
gislación, y así, a prepuesta del 
Ministró de Trabajo y Previsión,

El Gobierno de'lá República . 
ha acordado, y como Presidente 
del mismo,

Vengó en decretar lo siguiente: , 
Artículo L® El trazo de las ¡ 

divisiones del sector de cualquier 
balanza automática y serniauto- , 
mática debe tener un grueso mí- ¡ 
nimo, para ser cíaramehte visible 
a medió metro de distancia , de 15 
centésimas dé milímetro.

límetro y medio.
Artículo 6.° Ninguna balanza 

automá^ica'podrá empicarse para

dichas condiciones. De te dos mo
dos, estas balanzas quedarán su
jetas a lo dispuesto sobre precin
ta je en el artículo anterior.

; Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumpH- 
úfiento^de estc Decreto.

Dado en Madrid a treinta de

pesadaá menoies que:., el décimo 
de su alcance, debiendo aplicarse’ 
esta misma prescripción a la par- 

; te autobiáliqa d^ las balanzas se- 
i miautomáticas. psta ^prohibición 
' se tendrá ¿n cuepta en as escalas julio de mil novecientos treinta 
* respectives. : ■; uRo.-'—Niceto Alcald-Zawoya y ;
i ArtíiíloZ? Las básculas au- "7«*« -ElJ^nistro de Trabajo ;

temáticas O semUutomátícas que V Prei^sidoi Prañasco Lj Caba- 
estén en poder y uso de los co- ,
mérciantes y no reunan las con- (Gaceta 6 agosto 1931)

pérdidas innecesarias, ya que 
pueden fácilmente obviarse me
diante la adopción de medidas 
que impidan en el aceite de orujo 
manipulaciones posteriores a su 
salida de la fábrica:

Considerando que las medidas 
solicitadas por los jaboneros han 

: sido apoyadas por diversas entí- 
' dades oficiales y particulares, que 
coinciden en reconocer la conve-

. niencia de dichas medidas.
Este Ministétio, de conformi

dad con lo propuesto por la Di
rección general de Comercio y 
Política Arancelaria, ha resuelto 
que se haga saber a loá fabrican- 
ites de orujo lo siguiente:

1.* Todo envío de leeite de 
orujo se hará en envases precin
tados por la Casa expedidora.

2* En las facturas de dichas 
expediciones se hará constar el 
igrado de acidez y el índice de 
saponificación.

Lo que comunico a V. I. para 
¡su conocimiento y efectos. Ma- 
dríd, 18 de julio de 1931.—Nico
lau.

3ngosto 1931)

SGCB2021



IV
A

Bn armonía con lo dispuesti

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
» .. .1 K..1 j.

proTi8.¿n en propiedad, durante un plazo de un mee las plazas de SBdicoe Titulares

1

MUNICIPIOS 
que integran el partid© Capitalidad del Partido Provincia Partido judicial :

Rociana ,. Rociana Huelva Í>a PalmadelCondado
Fines
Villanueva^ de las Algaidas 
Triacastela
Olivares
Santa Coloma, Castroviejo y Bezares
CerviUego de la Cruz

Fiñes
Villanueva de las Algaidas
Triacastela
Olivares
Santa Coloma
Cervíllego de la Cruz

Almería 
Málaga 
Lugo 
Sevilla 
Logroño 
Valladolid

Purchena 
Archidona 
Becerreá
Sanlúcar la Mayor 
Nájera
Medina del Campo l

1 
Î 
i
1

Número 
de 

plazas
-CAUSA 

de la vacante

Excedencia

Renuncia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem

siguientes :
mismo año (normas 8/

< '1946 '

y 9- ), se anuncian para su

CLASE 
de la plaza

Categoria 
déla plaza

Inspector munici
pal de Sanidad 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

3/
4?
2?
3.’^
2.^
4/- à

2
2

Dotación 
annal

2.400
1.650

750
200
750
650

Pesetas

Número 
de fam lias 
inclnídas en 
Beneflceiicia 
mnnicpaí

Forma de provisión Censo 
de población Observaciones

' V'"

217 Concurso antigüedad 5.772
80 Idem ! .098 »

250 Idem 5,77'4 Hay otro titular200 Idem 2.707 ». ■
i 66 Idem 3.785 »

2 Idem =814 »
f 21 Idem 399 »

la ficha de méritos (Norma 1 0. de la Real orden de

!

O

En armonía eon..lo.,di8pnesto en el Real decreto de este Ministerio, de 2 de agosto de 1930 íarKenln 9 »1 n , a / '

------------------ :-----  provisión en propiedad, durante un plazo de un mes, las plazas’'^ Médlos æ* ’ F» ™

MUNICIPIOS 
que integran el p artido

Escacena del Campo

Casas de Reina
Alaejos
Morales del Vino
Los Barrios
Belinchón
Cieza
Mediana de Aragón
Puerto Serrano

Capitalidad del Partido Provincia

Huelva

Badajoz 
Valladolid 
Zamora 
Cádiz 
Cuenca 
Santander 
Zaragoza 
Cádiz

Escacena del Campo

Casas de Reina 
Alaejos
Morales del Vino 
Los Barrios
Belinchón
Cieza
Mediana de Aragón 
Puerto Serrano ;

«-n* «0 *... 1, J»

Partido judicial
Número 

de 
plazas

CAUSA 
de Ja vacante

CLASE 
de Ja plaaa

Categoria 
delaplaza

Dotación 
anual

Pesetas

i Número
1 de familias 
incluidas ei 
Beneflcenfiia 
municipal

Forma de provisión Censo 
áe población Observaciones

La Palma 1 Renuncia Inspector munici-
pal de Sanidad -3.’ 2.200 135 Concurso antigüedad 2.284 FJ agraciado percibirá además

Llerena
Nava del Rey 
Zamora
San Roque 
Tarancón 
Torrelavega

Defunción 
Idem

Jubilación 
Excedencia 
Renuncia

Idem

*• la cantidad de 30© ptas. por 
inspección de locales, Escue-

1
1
1
1 ;
1
1

ídem 
Idem 
Idem 
Idéin 
Jdem 
Idem

. 4."^
.3/
4/ ■
2.^ 
•4>
3 *

1.650 
2.2'00 
Í.650 
2.750 
1.650 
2.200 
1.650 
2.200

30 
. Í25

80
259

50

Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem

i.200 
3.456 
1.461 
6.739 
1.246

las y reconocimiento de niños.
»
»
»

Segundo Distrito
»

Pina de Ebro 
Olvera

1
1

Idem
Idem

Idem
Idem

4?
M a • O.

30
14

250

Idem 
Idem 
Idem

1.058 
JJ90
3.908

>

Primer Distrito i fe

SGCB2021
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GIB1ERN0 CIVIL
CIRCULAR 

1957

Villanueva de 
Cameros

Vitar de Ar- 
nido

Villar de To-

otro será devuelto, con 1a confor
midad, al Ayuntamiento.

Para ser admitidos los recibos 
deberán reunir todos los requisi
tos consignados en los formula
rios números 1 al 4 de la Instruc
ción y estar presenijados dentro 
del año económico a que carres^ 
pondan o en ti plazo de noventa 
días para los del ultimo mes uoi 
ejercicio.

l>os Ayuntamientos é: esta 
provincia habrán de remitir a 
documentación al Señor 
Interventor Militar de la o. 
División^ con residencia en Bur-

Junta de Clasiflcac’ón y Revi 
sido de Logroño

1956

Villaverde 
Villarroya 
VíVtpsií'.áa 
Víniegra <

Abajo 
Zarzosa 
Zar ratón 
Zenzanc- • 
Zorrsqvl-o

d e
I ; Elpróx mo.dis 20 cçnien- 
S te mes celebrará Jupta
I de Clasificación y Reyisión pura 
Ï fallar las .peticione^ ..do- p; irroga

4 de s-gurída cl###-de M 
í aue figurari en la aojupea reta , 1 ción, Luc RCrfalKde docuroen-
1 tos o "insuficiente, réK'tegro . cpn^ 
i arregló" b -bt vigente. Ley
1 Timbre han quedado p uGientes 

de resolución,;.y a dvienes sé «es 
há concedido’úñ plazo de diez 

____  ___________ días para cQmp/2ta?i sus r¿spec-
-y®'7Sctval se admitirán I tjvos expedientes, a de haberlo verificado, pu.8 24 jen J

Poi la presente me dirijo a los 
Alcaldes comprendidos en la re
lación adjunta a fin de que en el 
plazo dé quinto día remitan aHe- 
ñor Ingeniero Jefe de Obras Pu
blicas los estados referentes a 
Estadística de Carruajes, en la 
forma que/determina el art. 33 
deC Ré'gllamento. de CircuLció'.v , 
urban# e ipterur baña, dándome

Villare jo
Vilípr^ ■ Qnirr

tara .

Obras Públicas
P A OVINOÎA DE LOGROÑO

1930
Hasta las trece horas ’el día

cuenta de haberlo venne^^- ^oXi^ones en el Registro de / h.ce público en este
en otro casomie^íreré prvcwad esta jefutura de Obra.s públicas - periódico oficial para conocimien- 
imponer a dichas autoridatíes lo- io?da provincias de ’ Za~ i to de los interesados.
cales la multó, pora q«e fa- íagoza. Soria, Burgos<A^a ; Logroño, 5 de agosU de 1931.

. (Jefatura en Bilbao) y Navarra _£|<^oroandante presidente, Be- 
(Jefatura en S.^r Sebastián},^ a t ^^doro Losano 
horss hábiles de oficina para op- *
tar a laÁprímera subasta de las ■ Belación de los mosos
obras de^íicopios para conserva- . isidro Astarioa Qui necees, 
ción Óel fi’m ««?’““ 7*,ta ras’mplazo de 1957, Logroño.los kilómetros 144 al 146 fe ja ’ Láiinñe Verz. 1927;

Aguilar del Río Alhama.
3 Gregorio Alvarez Vicente,

SOS.
Cualquier duda que por las an- 

teriores modificaciones pudieran 
tener los, señores Alcaldes, 
solventada rápidamente por la 
Comisaría de Guerra de íSta
provincia

cuitado? ■’ , ;■
Logroño, 6' de agosto & 1931. 

_ El Gobernador, Eduardo Par-
do Peina^

RELACIÓN

Aba! os

QUE SE CITA

Agoncillo
Aguila? del ríq

Alhama
Ajamil 
Albelda 
Alberite 
Alcanádre 
Alesanco 
Almarza 
Anguiano 
Anguciana 
Arenzana

Arriba 
Ausejo 
Azofra 
Bañaras 
Baños d e

de

no

carretera de L^rma á la estación 
de San A^ensip, cuyo P^-esup^e^to 
de contrata asciende a 21 2H /□ 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción de seis mese.s y la fianza 
provisional de 637 pesetas.

río . El proyecto, pliego de con di- 
cionés; úiodeío de proposifción y 

Muró de Aguas disposiciohes sobre forma y con
diciones de su presentaciósí esta

i ran de manifiesto en esta J®!^' 
ra de Obras públicas y ¿en el Ne
gociado de Conservación y Ke- 
naración de carreteras del Minis
terio de-Fomento, en tos dia.s y 
horas hábiles de oficina, aebiendo 
celebrarse la subasta en esta je- 
fatuia el día 29 del mes actual a

Leza 
Logroño 
Luezas 
Lumbreras 
Manzanares 
Medrano 
Murillo de

Leza

Nalda 
Nájera 
Navajún 
Navarrete
Nieva de Carne-

1928; Alfsro.
4. Manuel Lerena Zaldivar,

1928; Navarrete,
5. Celestino Cabreros García, 

1931; Calahorra.
6. Jesús Hernández Gómez, 

1931; Autol. ’
7 Baldomcro Ladrón Jime- 

nez', 1.93t; Cervev' ¿«I A'’

üierpo Nacional de 
Ingenieros de Montes
PLIEGO DE CONDICIONES 
PARA EL aprovechamiento VE- 
CINAL DE PASTOS EN LOS MON
TES PÚBLICOS DE ESTA PROVIN
CIA DURANTE EL AÑO FORESTAL 

de 1931-1932
1773

Tobía 
Berceo 
Bergasillas 
Bezaties 
Bobadilla 
Brieva 
Briones 
Briftas 
Cabezón de Ca 

mecos
Cálahbrra- 
Camprovín 
Canales 
Cañas 
Carbonera 
Cárdena»

ros 
Ochánduri 
Ocón 
Odauri 
Ortigosa 
Pazuengos 
Pedroso 
Pinilios 
Poyales 
Pradejón 
P^idillü 
Quel 
Rabanera 
El Rasillo 
El Redal 
Ribaflecha 
Rivas
Rincón de Soto 
Robres 
Rodezno

li» Son objeto de este apro- 
vethamiento los pastos de todos 
los montes públicos de esta pro
vincia, excepto en las superficies 
de los mismos que estén declara-

moi8 José López Ochoa, 1931; _______
pervera del Río A hama. dasIaUeres o ’acetadas para su

9. Hilario Martínez Balleste- ^g^^biación por cualquier mo
ros, 1931;Logroño.

10. Diego Sáenz Sáeiiz, 1931,

Castroviejo 
Cenicero 
Cidamón 
Cihuri 
Corera 
Corporales 
Cuzcurrita 
Daroca 
Entrena 
Estollo 
Fonzaieche 
Fuenmayor 
Galbárruli 
Gallinero 
Gtmileo 
Grávalos 
Haro 
Herví^ 
Hormilla 
Hormilleja 
Hornos 
Huércanos

San/As«ns'*G 
SanMiUár 
SanTorcuato 
Santurde 
Santurdejo 
Sen Vicente 
La Santa 
Santo Domingo

de la Ca' 
Sojuela í 
Sorzano 
Sotés

zad
Ü4S-í:

Soto de Came
ros

Santa Coloma
Terrcba

las once horas.
Cada proposición para cada 

proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en-papel común 
póliza de igual 
dose desde luego, .a que ai 
la no resulte coa tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de 
recibirla no se pueda admitir ya 
en ningún momento ev subsanar 

• la deficiencia que en cuanto a su 
/■ reintegro tengíí. _̂

tar por el licita.Qor qué JF-co 
promete a cumplir Ib depuesto 
en oí Real decreto-ley de O de36^1929 y Real Offfeft de 
26 del mismo mes y año, referen 
tes a contratación de obras y ser- 

■ vicio.^ público.? y también que los 
jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán 
remuneraciones mínimas señala 
das para toj^a e3fa proxinci^ pot 
la Jnnu' dcSigbáS a 

liDublicadas en el BoletIn Oficial 
de ia provincia^, fecha pago antesd.,

: de Junio ¿te. 1929, desschándnst Pí* dé efectuado e ser
de-s-âe luego la vicio.no tenga expresamente consig

^revijano.

SBIINISTRO DE PUEBLOS
' 1952

tivo. .
2 Se adjudicarán por precio 

de tasación a todos los vecinos 
del pueblo o pueblos que tengan 
derecho a aprovecharlas con sus 
ganados, en número y clase que 
se designa en los estados adjun-
tos.

3 “ No podrán los usuarios 
dar comienzo al aprovechamien
to, sin antes obtener del Ingenie
ro le fe de este Distrito la licen
cia que se expedirá cuando el 
Ayunta miento interesado exhiba 
la carta de pago del ingreso en la 
Tesorería de la provincia, del lU 
Df r 100, correspondiente a la ta
sación, acompañada de una rela
ción ppr triplicado expresiva del 
nombre de los dueños y conduc- 

n.ruvuiv vz. — r-- . j de los cranadoSj numero y
dé los recibos con las copias de , t^^^- pr(,

, porcionará una copia al personal 
de Guardería y otra al Coman-

La Orden Circular de 24 de ju
lio último, inserta en ti «Diario 
Oficid del Ministerio de la Gue
rra» número 163 modifica algunos 
artículos de la Instrucción para 
el suministro de pueblos 
por Orden de 9 de agosto de 1«// 

, (C. L. núm.3G9), y p^ I«
aíecta a les ’señorGsrAlca-tíés y 
Secretarios de los Ayuntamientos,
en lo higniente:

Artículo 6.° La presentación

;XcÍón/suscritas éstas Por ®> J^Gu^derla y otra aOComan- 
Alcaldes a la ’ dante del puesto déla Guardia 

Tefatura de !a Intervención Divi
sionaria dentro de los veinte pn- 
meros días d*-:l mes siguiente al 
del suministro, a fin de que exa-

Tirgo »! — . .
jQrr^ÆiJla de nados estosirequisito^.

-'’tameros... • -

Jubera 
Laguna de Cá 

meros
Lagunilla 
Lardero 
Larriba 
Ledesma 
Leiva

Treyiana, 
Trevijanc 
Tudeliíia , 
Urüftuéla 
Valdeínadera 
Valgañón 
Ventosa 
Ventrosa 
Villalobar 
Villatucdiana

! Sociedfc^es proppomt®' ’’’‘Sí 
obligadas al cumplimiento del 
Reatidecrew Jp l? octubre ¿i, 
1923 (Gaceta de! 13).

Logroño. 1 .• de agosto de 1931. 
I_ El Ingeniero Jefe acciden tal, 
i E. Enriques,

civil, , nn4? El resto o sea el W por
I 100 de la tasación, deberá ingre-

«ro a bn caque exu- i sar en las
liquUaáosen.la úl^ipaj díéftos“de los montes, o
í’^«“lSíu^do ‘ en los fondos de la m^comuni- 

t dad, con arreglo a las bases que 
- para «u régimen tengan estable- 

viciv. . 1 ridasArt, 10. Tan pronto silban , «« •
, en láslutáXVJiaicwn'¿ D ,, ganados de labor por el

Has los documentos los montes declara-
del suministro, o- i Sos dehesas boyales y también en
examen ÿ liquidación, devolj | aprovechamiento nComún,
do al Ayuntamiento los recibos los de ^^provec^^ 
que concéptp, pero no podrán ejecu-que se subsanen los I tar este disfrute sin licencia es-puedan contener Despué fe l^^Xo Jefe?'» Dig-.
TmXrtTdl’à relación, uno de trit.o/para cuya obtención es ne- 
XTquedará en la oficina y el I cesário.acompaftar:

minados y I—, 
decena, pueda
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r’^7 fe Alcaldía
solicitando licencia. ’ exigiéndoles en otro caso la res- 

- I®” corta de otros
; arbole.s u otros daños que se co

metieran.
I 13. Los funcionarios del ramo 
j levantarán antes del día 1.® de 

¡fsssffl Î * x,S' SíT Í“SS”- 

g-adás* bon un timbre móvil de ’ 
15 céntimos cada uno. í

setas por cada vez que esto suce- I tfculo del Rp.1 . . .
da, que les serán iamediatamenté d7abonándl. í W 
impuestas y exigidas por su des caio «émpre y en todo
obedieneia a cumplimentar lo ciones ñn.^ ‘ "’‘’emniza- 
prevenido en las condiciones de «-esarcimiento de los
este pliego y en la circular que ocasionad’o^'^’'’æ‘°“ 
paraqueno pudieran alegar ig- 17 nu?' .
norancia fué publicada en los a.» 1 *» licencia pue-
1^® Uficiales números fr„"ter
j?’ y correspondientes a los i„ aprovechamiento, más si 
días 10 al 12 de abril de 1901 ° ‘*®s^«ran pueden pedir la en -

15... Iguales responsabilidades t^en ell acTa oue ' «*«- 
“ Ï’"”’ '°’ "

tren abandonados en los montes I época del
y cuyos pastores no se presenten rJ s® Permiti-
®\®®’'J?®®ados por funcionarios cíasp nionte ninguna
antes dichos, sobreentiéndese que I ganado y se practicará 
se ocultan o huyen por no ir oro- I ü? ’^^cjnociffliento para expedir vistos de los documentos inc^ca- I certificación a que haya Jugar, 
dos. y cuando por cualquier cir- I , 19. Las responsabilidadpQ nn<> precisar I 1®« infracciones de este pliego^se
los dueños respectivos de Jos ga- exigirán a los Ayuntamifntoí 

®*’gíré.la I Juntas Administrativas o Álcaí- 
solidariamente a de barrio a los que se hava todos los que posean cabezas de provisto de la correspondiente

- según Jas Ucencia, pudiendo éstos hacerJaÎ presentadas al sa- recaer en los usuarios que no ha- 
núml? proporción ai y?” cumplido los requisitos exi-

cada unoy puesto que para evitar toda clase de 
—..........  uastores I nn librarse de esos extraJimitaciones, o no denuncien’ ; ----- fes documentos siguientes: | iuSSw«

A'îfïiSf — “«■ «•ÆK.%£
. ...................... ...— . v. as«lUi.-assw; ía

cada uno y el I cedan, 
numero y clase los qu ? estén áu I ifi tji 

: tonzados para conducir; v Ir" .personal de Montes, 
Una copia debidamenif» nnfrí,-; i ^^lardia civil o Guardas locales 

! zada del acta de acotamiento I ouantos daños
gresado.æn la Tesort ría de Ha- ‘ estos**^”” Pi-^sentasen i do obse^rven en' los’^mont^"^ 
cienda, e» concepto de bienes de ) {«« documentos cuantas cuando de las dili¿nc^s oué ¿

«» de U tasa- , 

“*®«do a sus dueños las respon- c-1 .4 «uo.
5^, y^®^es que detalla el art 8 ° I observasen en

de 8 de mayó de ® en general en las su-1884. «® perficies acotadas para su repo-
Además ios Alcaldes incurrirán i natural, viveros u otros 

1 ia multa nPKo<^«r.i I “Ues* se exigirán las multas en ei
. I grado máximo que señala ei ar-

2.®'- Una relación por triplica- 
al modelo de es

tado numero 1, que sie acompaña; 
para proporcionar una copia aí 
personal de Guardería, otra a la 
Guardia civil y dejar otra,

montes de sus comarcas res
pectivas, cuyos originales queda
rán archivados en las Secretarías 

mfertto’^^''"^ aprovecha- I Jefatura las ^copi”"‘ceScadás 
' que sean necesarias. Y para que

Un sello de timbre móvil

. Q®® denomina- ' nadie pueda alegarse igno-
ción de gánados de labor, sólo se o desconocimiento de ios 
aplicará ai caballar, mular, boyal sitios que han de quedar vedados 

. y respetarse para promover su 
í repoblación natural, los Alcaldes 
i quedan encargados, bajo su res-

y asnal, que se destina a traba 
JOS agricolas o industriales.

de uso pro- j
derecho a aprovechar P®”^^oihdad,- de hacer público 

loé pastos en ios montes declara- ’ baldos y edictos
1 ñj ídos en los sitios de costumbre 

el contenido de dichas actas, con 
expresión detallada de los sitios 

. , ______ ‘ acotados, donde
Petición oficial ^oHá Al- l puéde en-

ealdí^ correspondiente. , 
i^^l^ción po r ítriplicado í mi

conforme ai modelo adjunto nú- 
mero'2, reintegradas con un tim- de bre móvil Je 15 céntimos cada £ !n« P’^torei

dos de aprovechamiento común
pago que- el del 10 por 

100 de xa tasación; pero para ob 
tener la licencia, se necesita:

’ 14. Los Alcaldes quedan asi-
¡ mismo encargados bajo su más 

estr echa responsabilidad personal i

UnO; r
3.^
t’’® acredite haber ingresado 

^^10 por too de la tasación en la 
Tesorería de Hacienda de la pro 

vincia.
4.® En cumplimiento a lo dis

puesto por Re«al decreto del Mi
nisterio de Hacienda de fecha 26 
f’e-octubre de 1926, tienen asi-
mismo que acreditar el haber in

ción de los pastos del año fo 
tal de 1930-31.

7. Si en el primer mes del 
año forestal, o sea en todo el mes i 
í-tC octubre, los usuarios a quie- í 
nes corresponda el derecho de 
pastos por tasación, gratis o me- ' 
diante el pago deí 10 por 100, no ‘ 
soliciten del Ingeniero Jefe las í 
condiciones anteriores se euten- I 
erán que renuncian a esta clase • Jq ------ oivurriran 

de aproyecharaientos, y en este ; ®ulta-personal de 17‘50 pe- 
caso y sin nueva prórroga serán 
enajenados en pública licitación. L

8.® El dueño de ganados que 
entrasen a pastar sin autorización 
competente, será castigado con ¡ 
forme el art. 8.» del Real decreto 
de 8 de mayo de 1884, así como ¡ pdert n« 
el que mtroduzca mayor número i LEELOS 
do cabezas o de distinta especie j —_ —__ 
quedas que figuran en la licencia. ‘ 

y salida alJ 
j p6r los caminos y : 

veredas oe costumbre y si éstos 
no fuesen suficiente, por los que » 
designen los empleados del ramo, 
sm que atraviesen nunca terreno 
acotado.

acu a lacitarlos, para exie-irlec í«í -----‘cgisiacion gene- 
«« pro- determinado en el mismo, será 

castigada con arreglo a la citada 
legislación.
U Los Alcaldes darán la de- 

P“’’'i«dad a este pliego con 
el hn de que ningún ganadero ni 
usuario pueda alegar su ignoran
cia o desconocimiento, cuidando 
de que sus pastores vayan pro
vistos siempre de los documentos 

condiciones 5 14 y 15, dando inmediatamen- 
í al señor Ingeniero Jefé, 
SI los Alcaldes se negaren a faci
litarlos, para librarse délas res
ponsabilidades, en que, sin per
juicio de las que les correspon
dan, puedan incurrir.

Logroño, 21 de julio de 1931 
—B1 Ingeniero Jefe, Jesús Brio- ties.

RELAPTOKt^ , modelo NUMERO 1

dicho aioAte gratuitaLnte y sU abXr ““ introducir
ei lu por 100 de la taaaorón, en nrtod d. .atar declarado Dehesa boyal.

MONTES
nombres de los

Pastores Usuarios

y uumi

Mayor

fecha y firman

de ganados

Vacuno

MODELÓ NUMERO 2

i ^onte ti/ulado

¿9’ ^^®Marios son respon- ’
sables de los daños por ei ramo- tnumcifial de ,

X ^l’onará como multa el 
valor délo aprovechado v el re * 
sarcimiento de daños

..pastores serán res- 
ponsablís de los incendios que 
ocurriesen si al instalar ios hoga- ^ 
res lo hiciesen fuera délos sitios :

precauciones debidas para evitar el siniestro. ^ 
Los rediles o ¿ahurdas se 

construirán en los sitios que de
signen los empleados deí ramo v 
para su construcción se utilizarán ! 
las leñas desligadas y las que ’ 
constituyan la maleza del monte i

Pueblos > Montes
nombres de los

Pastores Usuarios

= Especie y número de ganados

Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda

* - L ■■ \

.'ó ‘

J - ,

^cha y /inna,
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Miflislerio de T ‘ *
Continuación del Peal decreto 

de 3 de octubre de 1909
vitación o sin emprender o rea- । 
nudar los trabajos, se les aplica- | 
rá el art. 7.® de ía*Ley, deciarán- 
dose de Real orden por el Minis- i 
terio de Fomento, sujetos a ex- ; 

-prsopiación por el Estado los 
montes o terrenos en cuestión. ?

Art. 61. Las expropiaciones ' 
de montes o terrenos de la zona 
protectora, acordadas por el Mi- i 
nisterio de Fomento en virtud de ‘ 
los tres artículos anteriores o de : ,, to m j . - o r de montes sujetos por Real ordenlos 8 y 27 de este propio Regla- •'
mento, se tr.’imitarán con arreglo 
a la Ley de 10 de enero de 1879 y 
Reglamentos dictados para su 
aplicación.

No precisará, sin embargo, de
claración nueva de utilidad pú
blica toda vez que para cada pre
dio sé ha de haber hecho la de
claración en la Real orden dicta
da según" el art. íí de este Re
glamento.

Tampoco precisará nuevo 
acuerdo de ocupación def inmue
ble, por cuanto lo ¡mpüean en su 
alcance más extenso y compren
sivo las Reales órdenes declarán
dolos sujetos a expropiación, se
gún la ley Forestal de 1908.

Comenzará, en consecuencia, 
la instrucción de estos expedien
tes de expropiación por las ope
raciones de justiprecio, partiendo 
de los datos consignados en las 
relaciones provinciales, cuya res
ponsabilidad es de los dueño.?, 
según consigna la regla 9.® del 
artículo 8.° de este Reglamento.

El Perito de la Administración 
que forme la hoja de aprecio de 
que hgbla el articulo 26 de la Ley 
citada de 1879, será un Ingeniero 
del Cuerpo de Montes al servicio 
4ei Estado. E^ que «qm^rç j^l 
propietario será designado libre
mente conforme el artículo 32 del fe, relacionando prudentemente
Reglamento de Expropiación vi- las operaciones de .aprovecha-
gente. El tercero que nombre el 
Juzgado deberá también ser In
geniero de Montes al servicio dél 
Estado.

’ La Administración forestal po- 
drá comenzar los trabajos previos " naturales de montes y terrenos
para el justiprecio, y acometer la 
eiípropiación de cada finca en el 
momento que juzgue oportuno, 
después de dictada la Real orden, 
recabando para sí el derecho de 
expropiar; pero en toda la trami- 
tacidn, plazos, anuncios y demás 
formalidades, se ceñirá puntual- J 
mente a lo que preceptúan la Ley 
y Reglamento de Expropiación.

En los justiprecios o valor apio- , 
nes constarán explícitamente las 
existencias maderables o leñosas 
sobre que se haya basado el.cál- ' 
culo, y antes de verificar el pago 
las comprobará la Inspección re- ‘ 
gional o especial de Montes a que 
el justipreciado corresponda, con

asistencia o representación del 
dueño.

Si de la comprobación resultase 
merma o diferencia en menos de 
dichas existencias, se deducirá su 
importe proporcional de la total 
valoración, y si el dueño o pro
pietario no se conformase, se 
procederá al pago de la expropia
ción y a la ocupación del monte, 
consignándose en la Tesorería 
provincial que corresponda el im
porte de la diferencia, a las re
sultas del acuerdo firme que sobre 
el particular adopte de Real orden 
el Ministerio de Fomento.

Las transmisiones de domirio 

a expropie ción en cualquiera de 
los casos enumerados, no limita
rán en modo alguno el ejercicio 
de este derecho del Estado.

Todas las obligaciones de pago 
que puedan por este concepto 
pesar sobre la Administración, 
quedan sometidas a la condición 
que establece el artículo H de la 
Ley.

TITULO IX
Conservación y me for as

Art. 62. Para facilitar el éxito 
de las repoblaciones y constituir 
masas forestales de acción pro
tectora eficaz, la Administración 
forestal ejecutará las que tome a 
su cargo, estableciendo en cada 
cuenca, vertiente o comarca, el 
orden y sucesión de trabajos más 
apropiados para asegurarlas, y 
en las que realicen los propieta
rios y la misma Administración 
dirija o intervenga, procurará 
siempre establecer y hacer que se 
guarde orden y marcha de traba
jos congruentes con aquéllas se
gún consigna el artículo 24 de 
este Reglamento.

Prestará asimismo atención 
persistente al cumplimiento de 
aquellas acciones protectoras en 
los planes dasocráticos que for
mule o establezca para cada mon- 

miento en los más próximos, y 
encaminará, el estudio conjunto 
de repoblaciones y aprovecha
mientos, en cada región forestal, 
a la formación de agrupaciones 

forestales, cuya inspección, vigi
lancia, explotación y mejora pue
dan realizarse con. mayor facili
dad, expedición y economía.

Estas agrupaciones las deter
minará el Ministerio de Fomento, 
a propuesta de las Jefaturas fo
restales respectivas, formándose 
después para cada una de ellas en 
conjunto los planes de ejecución 

’ de las mejotas que el artículo 10 
de la Ley encomienda al Estado.

Art, 63. Se hará preferente
mente para cada una de dichas 
agrupaciones el estudio de los 

‘ caminos de saca principales, bus
cando su enlace más fácil y prác 
tico con las vías regionales de 

comunícación, y dando a su tra
zado por objetivo esencial la co- 
municación de pueblos, aldeas o 
lugares que no dispongan deotrns, 
o en que las existentes sufnn 
habitualmente interrupción por 
temporales, nieves, crecidas de 
arroyos o torrentes, etc.

El pian de trazado de estos ca- ; 
minos de saca lo formarán los | 
Ingenieros, oyendo sobKf el te- j 
rreno a los propietarios y pueblos j 
a que puedan interesar, y hacien- j 
do constar sus observaciones y j 
deseos en la propuesta que eleva- $ 
rán al Ministerio de Fomento. j

Se reducirán estes planes a f 
presupuestos razonados de aper- ! 
tura de caminos, cuyo carácter [ 
de vías forestales de saca lleva >
implícíta la obligación de proyec- 

1 tarlos con sencillez extrema y 
¡ con la mayor economía posible, 
j Oyendo a la Junta de Montes, 
? acordará el Ministerio de Fo- 
Î mento-lo pue estime procedente, 
j La red especial de vías (sendas, 
; carriles, arrastraderos, etc.) ne

cesarias para el servicio y apro- 
i vechamiento peculiar dé cada 
; monte se estudiará, proyectará y 
i trazará en ío.s respectivos planes 
; de repoblación o dasocráticos y a 
. cuenta de ellos.
I Al proyectar ios caminos,prin

cipales pira el servicio de la 
agrupación, se establecerá su más 
conveniente enlace con las redes 
de cada uno de los montes.

Art. 64. Los viveros se esta
blecerán en cada agrupación de 
montes, comarca o territorio fo
restal con carácter de fijos o vo
lantes, relacionando las necesida- 

; des generales de la reppbláción 
, con los que se hayan organizado 

u organicen conforme al Real 
« decreto de 12 de septiembre de 

1888, y atendiendo siempre, para 
el mejor cumplimiento de este 

: importante servicio, a lo que de- 
! terminan los artículos 28 y 47 de 
' este Reglamento.
5 Art. 65. Tendrá cada monte 

la defensa posible contra incen- 
; dios propuesta en les planes de 

repoblación y dasocráticos, com- 
' prendiendo las calles, callejones 
’ y fajas defensoras junto a vías te a cargo de un guarda mayor o 
férreas, cuyo trazado y apertura I sobreguarda délos del Distrito 
se estudiará en dichos planes, en f
combinación con las vías interio- ’’ 
res de aproyechamiento o expío- 
tación. I

El servicio de avisos por seña- | 
les, telégrafos ópticos y teléfonos, j 
abarcará toda la agrupación o I 
comarca, y se relacionará con el S

das y sitios elevados o de más j 
extenso campo visual en los mon- | 
tes respectivos o aun fuera de sus I 
perimetros, cuando se cuente con | 
la anuencia de los propietarios, i

Art. 66. El servicio de vigi
lancia, custodia y guardería de 
los montes de la zona protectora 
se desempeñará: . I

de guardería, mediante instalacio- en los de obras complementarias 
nes en las viviendas de Jos guar- de las repoblaciones forestales,

,1.® Por guardas jurados dejos 
prppíetarios, Sociedades o Cor
poraciones poseedoras de los 
montes.

2.® Por la guardería del Esta
do, aumentada en el orden, medi
da y proporción que correspondan 
a las exigencias de sus servicios 
forestales y a la amplitud de su 
dotación en los presupuestos.

Los propietarios comenzarán 
por mantener en cada agrupacióh 
de sus montes la guardería nece
saria para atender debidamente 
a su conservación, objeto princi
pal dé la Ley, y para cumplir, 
además, los fines de custodia y 
defensa que directamente afectan 
al interés del propietario.

El Estado, por medio de sus 
Ingenieros, recogerá la informa
ción local adecuada para organi
zar y establecer en las agrupa
ciones de montes de su propia 
guardería, en número bastante y 
con distribución apropiada para 
asegurar especialmente la crea
ción, restauración, mantenimiento 
y mejora de las masas forestales, 
según 111 Ley encomienda.

Fijará el Ministerio de Fomen
to, en consecuencia, el número de 
guardas que deba asignarse al 
servicio de cada comarca o agru
pación de montes, y ios irá'desti
nando al mismo, conforme sus 
medios y recursos lo consientan.

Entretanto, atenderán los pro
pietarios con su guardería a to
dos los servicios de esta índole, 
en los montes o terrenos de la 
agrupación, y cuando la Admi
nistración foréstal haya cubierto 
el número que le tenga asignado 
en su totalidad, o én más de la 
mitad como mínimo, organizará 
el servicio local de custodia y vi- 

' gilancia, basándolo en los Regla
mentos y disposiciones orgánicas 
del Ramo.

El número y residencia de los 
> guardas del Estado se fijará en 

cada agrupacióñ por la extensión 
i que, según las condiciones del 
¿ terrene y localidad, puede cada 

■ uno vigilar eficazmente. La di- 
j rección de este servicio en cada 
' agrupación estará inmediatamen-

forestal, propuesto pof la Junta 
local y aceptado por la Jefatura, 
sujetándose a los Reglamentos, y 
disciplina establecidos.

Los estudios y proyectos de 
construcción de casas forestales, 
para que puedan residir los guar
das en los montes, se incluirán 

según el art. 55 de este Regla
mento.

En los planes dasocráticos, for
mados conforme el art. 6.® de la 
Ley, se señalará ti emplazamien
to de las casas forestales que

C-IO (ContinuaráJ
Publicada la anterior el 6 agosto, a.® 94=
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Tribunal Proñndal de lo Con- 
teneioso-Adinntrativo de 

Logroño
ANUNCIO

1912
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por don Jaime 
Dolset Chumilía, vecino de San 
Asensio, fechado el 27 del actual, 
interponiendo recurso contencio- 
SQ-adminístrativo sobre acuerdo 
adaptado por el Ayuntamiento de 
San Asensio el 30 de junio anulan
do el nombramiento de Médico ti
tular que dicho señor desempeña
ba; y habiendo sido tenido por in
terpuesto djçho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone eí artículo 36 de la vigente 
Ley sobre el ejercicio de la juris
dicción coKtencioso-adminístrati- 
va, lapu,biicación del presente en 

,el Boletín Oficial de esta provin
cia,como sé efectúa, para conoci
miento íe los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Logroño, 30 de julio de 1931.— 
El Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco V.° B °: El 
Efesídehté del Triburàî, D. de 
Gusmdn de Lacalle.

IduMi Jt Wlg
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pon Emilio Bermúdez Trasmc n- 
' te, Juez de Primera Instancia 
, dé Calahorra,

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue expediente instado 
por Emilio Romeo Medrano, para 
inscribir a su nombre en el Re
gistro de la Propiedad de este 
partido, la finca siguiente:

Heredad viña en «Torrecillas», 
jurisdicción de Calahorra, de ca
bida 20‘96 área?; linda Norte, hé- 
redéros de Juan Palacios, Sur, 
los de Faustino Barco; Este, los 
de Nemesio Hernández, y Oeste, 
la carretera de Logroño-Zará- 
gozá.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley Hipotecaria, se expide 
el presente que se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provin- 
ciái a fin de qué en el término de ' 
ciento ochenta días a contar des
de la inserción del presente, pue
dan comparecer en dicho expe
diente las personas ignoradas a ; 
(quienes pueda perjudicar la ins- i 
cripción solicitada,citándose, asi
mismo, boí* el presente, a don ? 
Santiago Medrano Antoñanzas, o 
a sus herederos, a favor del que I 
se halla inscrita la finca en eí Re- J 
gistro, y los propietarios de las ; 
fincas colindantes con la descrita, j 
para ser oídos en el expediente. I

Dado, en Calahorra a treinta de I 
julio de mil novecientos treinta y J 
uno.—-E/ Étnilio Bermüdes,— ; 
E[ i Cándido Á/ola, ’

1
1954

Don Emilio PermÚdez Trasmon
te, Juez de Primera ínstaacia 
de Calahorra,

Hago saber: Que en cumpli
miento de lo acordado en les au
tos ejecutivos promovidos en este 
Juzgado por don Francisco Ca- 
rramiñana Triarte, contra don 
Martín-Moisés Beaumont Moreno, 

I sobrepago de 1.300 pesetas, se 
I saca a la venta en pública prime- 
j ra subasta, po’* término de veinte 
j días, la finca siguiente:

j «Edificio constituido por la 
j agrupación de una fábrica de Con- 
J servas y una casa-habitación, si- 
I tuada en esta ciudad; Paseo de 
? Mercadal, hoy de Canalejas, nú- 
i meros 49, 51 y 53, ocupa una su

perficie de ochocientos cincuenta
? y seis metros y ochenta y seis 

centímetros cuadrados; linda de
recha, entrando, casa de don Cruz 
Félez; izquierda, otra dé Ceferi- 
no Moreno, y espalda, camino de 
las Heras; tasada en cincuenta 
mil pesetas».

El remate se celebrará en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
el día diez de septiembre próximo 
alas doce.

Se advierte a los Üeitadores:
I/ Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .® Qua para tomar parte æn 
la subasta ha de hacerse previa
mente la cmisignación de una 
cantidad igual por lo menos al 10 
por 10 del valor de la finca.

3 .^ Que los títulos de propie
dad Sé hallan de manifiesto en 
Sécretaría; y

4 .® Que con anterioridad al 
crédito del actor, está hipotecada 
en favor de don Francisco Carra- 
miñana por 40.000 pesetas déca
pitai, intereses y 5.000 pesetas 
para costas y gastos; embargada 
en favor de don Feliciano Gonzá
lez y don Antonio Ayuso a la res
ponsabilidad de l.C81‘50 pesetas; 
embargada, asimismo, en favor 
de don Miguel Angel Sánchez á 
la responsabilidad de 1.616‘50 pe
setas de capital y de 2.500 pesetas 
para gastos y costas.

Dado en Calahorra a cuatro de 
agosto de mil novecientos treinta 
y uno.— E/ Emilio Bermüdes. 
—El Secretario, Cándido Mola.

1953
Súárez, Carmelo, ambulante, 

frecuenta todas lás ferias y cu
yo domicilio debe tenerlo en 
Castellón de ía Plana, domicilia
do últimamente en Logroño, pro- 
cesado’por estafa (sum. 1404931); 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de Instrucción 
de Logroño, bajo apercibimiento 
dé ser declarado rebelde si no lo 
verifica, y de incurrir en Tas de
más responsabilidades iegales, 
encargándose a todas las autori
dades y agentes de policía judi
cial procedan a la busca, captura 

¡ y conducción de aquél, poniéndo
lo a disposición de este Juzgado, 

: en la cárcel del partido, con arre- 
' glo a lo .dispuesto en los artículos 
i 512 y 838 de ía ley de Enjuicia- 
I miento Criminal, y cuyos diez 

días se contarán a partir desde la 
publicación de la presenté requi
sitoria en la Gaceta de Madrid.

Logroño, 3 de agosto de 1931.
—El Juez de Instrucción, Luis 
Moroy

1949 
Don Arturo Marcelino del Prado, 

Juez municipal de esta ciudad, 
Hago saber: Que en méritos de 

ios autos del juicio verbal civil 
seguidos por don Gregorio Inza 
Ascacíbar, de esta vecindad, con
tra doú Isidoro Amas Egafta, 
también de esta vecindad, que 
tué, sobre pago de 475 pe.setas, 
se sacan a pública subasta por 
término de ocho días los siguien
tes:

l .° Ún automóvil marca «Pre
mier», de seis cilindros, 30 H. P., 
sin matrícula ni documentación 
de .^duanas; tasado en quinientas 
pesetas.

2 ,’ Dos cubiertas en mediano 
uso para coche «Ford», modelo 
antiguo; tasadas en diez pesetas.

3 .° Un automóvil «Bebé», en 
construcción, con su motor, caja 
de velocidades y radiador; tasá- 
do en cincuenta y cinco pesetas.

4 .® Uña dinamo usada y un 
motor de arranque, antiguos; ta
sados en cincuenta pesetas.

5 .® Dos yantas para coche 
«Hudson»; tasadas eñ veinte pe
setas.

6 ,° Un paracoches; tasado en 
diez pesetas.

7 .® Una caja con el carbura
dor y distintas piezas del automó
vil «Bébé» y dos gatos deteriora
dos; tasados en doce pesetas.

8 .® Un comprensor co n su 
bombona, motor eléctrico y una 
dinamo pará cargar baterías, sin 
motor eléctrico, ambos con el ca
rro correspondiente y una pistola 
para pintar aDuco, todo con sus 
mangueras correspondientes, y 
tasados en seiscientas pesetas.

Por cuyas cantidades se ponéh 
en venta señalándose para el re
mate el día catorce del próximo 
mes de agosto, a las once en pun
to de su mañana en esta Sala- 
Audiencia, sita en la Casa Ayun
tamiento; advírtíéndose que no se 
admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo; y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en 
la mesadeí Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, ál 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes objeto de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas*

Dado én Haro a veintiocho de 
julio de mil novecientos treinta y 

uno.-r-24rí«rp Marcel i do del 
Prado.—P. S. M,: Él Secretario, 
Justo L Blanco.

1948 
Don Arturo Marcelino del Prado, 

Juez municipal de esta ciudad, 
. Hago saber: 0ue en méritos de 
los autos de juicio verbal civil 

I’ que se siguen en el Juzgado mu
nicipal del Distrito del Hospital, 
de Bilbao, por don Enrique Mar
tínez inehauste, representado por 
el Procurador don José Vitoria, 
contra don Juan Rubio, mayor 

i de edad, casado, y cubero de esta 
I población, sobre pago de 33‘75 

pesetas; se sacan a pública su- 
j basta por término de ocho días, 
j los siguientés:
; 1.® Un banco de pies para to- 
I nélerc, tasado en veinte pesetas.

2 ,® Un burro de tonelero de 
; madera de haya, tasado en quince 
i pesetas.

3 .® Un martillo de cubero 
' grande, tasado en cinco pesetas.

4 .® Un cepillo de tamaño me
diano, tasado en cinco pesetas.

Los cuales se hallan deposita
dos en poder del demandado.

Por cuyas cantidades se ponen 
en venta señalándose pára la su
basta el día diecisiete del próximo 
mes de agosto, a las once en pun
to de su mañana en esta Sala-Au
diencia, sita en la Casa Ayunta
miento de esta población, advir
tiéndose que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta 
deberán ios licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz- 
gado ® establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, ai diez por ciento del 
valor efectivo de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Haro a treinta de julio 
de mil novecientos treinta y uno.
Arturo Marcelino del Prado.— 
El Secretario, Justo L. Blancó.

", MnklHl
ANUNCIO

1913
Para cumplir lo dispuesto por el 

Exemo. señor Gobernador civil 
de la provincia, según comunica
ción del señor Ingeniero Jefe dé la 
Sección de Fomento de fecha 12 

* de septiembre de 1928, comunica
ción dictada por consecuencia de 
lo consignado eñ el párrafo 2.® dél 
artículo 228 de la ley de 13 de ju
nio de 1879, se convoca a todos 
los regantes del regadío de Herce 
y Santa Eulalia Bajera, para el 
día 26 de agosto próximo y hora 
de las once de su mañana, para 
que concurran a las Casas Con
sistoriales de Herce con objeto de 
constituir la Comunidad de Re- 
gf> ntes que la misma ley deter
mina.

Y con el fin de que llegue a noti
cia de todos los interesados de los 
pueblos de Herce y Santa Eulalia 
Bajera, se publica el presente en 
La villa de fierce, a 29 de julio de 

. 1931.—El Alcalde, /ustp Marti- 
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